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con certificación; de esta sentencia para su cump¡¡,miento, devuélvase el
expediente administrati~oal lugar de procedend·~.,

En virtud de los que antecede, esta Direcd:k, vtmeral ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de 1& re~'erida sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y d~ct(J;;.

Madrid, 25 de agosto de 1994.-EJ Director guutótal, Martín Alberto B8I'~

ciela Rodriguez.

limo. Sr. Bubdirector general de Pe_o

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20130 ORDEN-de n de iIIM<J "" 19fH pq>r la _ "" co•• •• r.
b~ Jl,scalso~s en '" ,W¡J 15(19/1ll, <lB U de
abril, Y en la disposición adkiona/. evarta de la Ley
2911991, de 16 de diciernlml, a 'a .."'presa oGeisertJma,
Sociedad Aft.ónima LGboral-.

Vista la inatancia fonnulada por la entidad .Oi"berama Sociedad Anó
nima Laboral., con número de identificación fiscal fA2372231, ell eOüeitud
de concesión de los 'beneficios, flscales previ8t&... eh la Ley 15/1_, de
26 de abril, de Sociedades AnÓlÚmas Laborales (.nc~etínOficial del v..tad.OI

del 30), Y en la disposición adicional cuarta do la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (.Boletín Oficial del Estad()lt del 17), y

Resultando, que en la tramitación del expedl~!lte se han ebservado
las disposiciones de carácter reglamentario qu-a ;J, ~8toS efeet08 establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, ~o~re tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Socledallc·. Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 1&/1986, de 2.'1 d~ abril (_Boletín Oncial
del Estado. de 3 de enero de 1987)¡

Considerando que se cumplen los requisit08 establecidos en el Brtfcule
21 de la Ley 16/1986, de 25 de abril, y que la entidad eoücitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedad~Anónimas Laborales
de la t:omunidad Valenciana, en virtud del Reai lncreto 519/1989, de
12 de mayo (-Boletín onctal del Estado. del 19), habiéndosele asi¡nado
el número 0494'SAI.rCV de in8Cripcl6n,

Este Ministerio l a propuesta del Delegado do: ia Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Castellón, ha ter>t;,~:-)· a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legaies anteriormente mel1~

donadas se conceden a la sociedad anónima latM.1t'dl, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos D"lO'umentados,los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devengue'l par las operaciones ~
constitución y aumento de capital, en la modalida.'i de -operaciones 80cie
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las CUOW!J que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venient.es de la empresa de que procedan la maYC'Tía de los socios· tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) 19ual·bonificación, por el concepto Actos J!!r1dicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de ::m~&:'huciónde préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inc!miO !os representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la reaJi.zación de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en 13$ leJas b) Yc) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contadúd desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad df' amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contarlúl"l a partir del primer ejer~

cicio económico que se inicie una vez que lf" *J<~feJad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con 1;J't'i.!glO a la Ley 16/1986,
de 25 de abrll.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso--Adminlstrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

C08tellón, 27 de julio de I_.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Dele8Bdo de la 1\¡Iencia Estatal de Administración 'fributaria, Antonio
Martínez Palomino.

Excmo. 8r. Se....-de_cIe_.

20131 _WC1ON <lB 7 deseptóenobre <lB 1//94, "'lalJóreccúln
_ IIW _ !I PrJIítica FIrw~ par Fu qtie se

.~ fÚtBI_nado6~ de bon.os!t~
del _ OH .. _ de oetKI>ro de 1_ 11 •• -....

laBco"eapmaM•.,.8Mf.I ·s

La Orden del Mlnloterlo de _onúa Y Haeieftda de 24 de enero de
HI94• .-rtoa al D1reef.ol'__ do! Tesoro y Po1ltl<a l'iRaneI.... emitir
De.ula del Eatode dlll'lU\te .- Y ene"" de 11186, _Blando loe __
-el\tolI en ... podrá JI\8teri8Iiz.ar, etttre 108 que Be ettcuentra.n lee ·tMmos
'1 o1III¡ladmeB do! EaIade, , eollIble<_ .. "'1108 -. a las _
su emIBlón ha de .-... que ..,.. ana PI'émJIiIl'" las WgeIliOS .. _
con las escasas rnGdIficaci~..e la experiencia a.dqIatrWa y bu: lUIeVaS

circunstancias aconsejan. Lal!I8egUftdas vueltas subsiguientes a las subastas
le mantienen como mecanismo de financiación del Tesoro Público, basado
en una especial relacWn tte colaboración con algunas entidades sestoras,
en los términos previstos en la Orden -de 24 de julio de 1991 y continúa
abierta la posibilidad· de poner en oferta: emisiones que sean a.J:Ppliación
de ovae realizadas con anterlorida4l, lo que permite continuar coa la téc~

Rica de agregación de emisiorles cuya práctica ha contribuido aldesarroDo
de los mercados de Deuda.

Posterionnente,la Resolución de esta Dirección General de 26 de enero
de 1994, hizo público el catendario de subastas ordmariasde bonos y
obligaciones del Estado Imra 1994 Yel mes de enero de 1995, determinando
que su periodicidad será mensual P&I1' los bonos y las obligaciones a diez
años y bimestral para las obligaciones a quince años. En las subastas,
.como consecuencia del aumento de la liquidez del mercado y del grado
de especialización alcanzado, se modifica la forma de expresión del precio
que se solicita en las-ofertas competitivas, reduciendo los intervalos entre
precios sucesivos de manera que, tanto ¡en bonos como en obligaciones,
la variación de los·rendimientos°·presente una mayor continuidad, situán
dose en torno a una centésima de punto en ambos instrornentos.

Asimismo, al objeto de facilitar la anotación por la C~ntral de Ano
taciones de la Deuda del Estado que se emite y evitar las incidencias
contables que 3e derivan para el Tesoro Público como consecuencia de
laS anuJacione:'l que Be puedan producir de peticiones aceptadas en las
subastas, al nQ haberse hecho efectivo el desembolso en su totalidad, en
la citada Resolución se adelanta la recha de pago para los no titulares
de cuentas en la Central de Anotaciones al día hábil anterior a la puesta
en circulación de los valores.

En cumplimiento de lo previsto en dichas normas, es necesario fUar
las características de los bonos del Estado a tres y cinco años y de las
obligaciones del Estado a diez y quince añee que se pondrán en oferta
en el próximo mes de octubre, y convocar las correspondientes subastas.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 24 de ~nel"Ode 1994,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión de bonos del Estado a tres y cinco años y
. obligaciones del Estado a diez y quince años en el mes de octubre de

1994 y convocar las correspondientes subastas, que habráll' de celE'!brarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 24 de enero de 19941 en la
Resolución de eflta Dirección General de 26 de enero de 1994 y en la
presente Resolución.

2. Características de los bonos y obligaciones que se emiten:

El tipo de interés Ilominal anual y las fechas de emisión, amortización
y de vencimiento de cupones serán Los mismos que establecieron las Reso
luciones de esta Dirección General de 18 de noviembre y 16 de diciembre
de 1993 y 26 de enero de 1994 para las emisiones de 15 de febrero de
lP94"de bonos d€J Estado a tres años al 7,30 por 100, de 16 de febrero
de 1994 de bonos del Estado a cinco años al 7,40 por 100, de 17 de enero
de 1994 de ob1igacion~s de) Estado a diez año~ al B POi" lOO y de 15
de didernt-Z'e de 1993 de obligaciones del Estado a qulnc€ años al 8,20
por toO, respectivamente, siendo ei primer cupón a pagar, por su importe
completo, el de ao de julio de 1995 eH los bonos a tres y cinco años,


